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de tripas saladas para embutidos, sin cn!jhrm'. l1filizal:!as en
la transformación en tripas saladas para embtl¡¡dD~,(;ai¡brad<ls,

solicita la ampliación del mencionado régimén. ;;;11 e!serttido
de fijar el saldo máximo de la cuenta en 250.000 kilogramos de
tripas saladas para embutidos, sin -calibrar.

Este Ministerio, conformándose a loinfnrJ1J:.Hlo y propu<:.'st('
por la Dirección General de Exportación, hi) rp~'I.t(~110

Amplíar el régimen de admisión lempor,d CIJ1Kcdido i;l -Tri
pusur~, con domicilio en Alameda de Colón, Jti. MI1.lilg~t, en ,,1
sentido de modificar el saldo máximo de la c!lt'nhl, que se fiH
en 250,000 kilogramos, entondiendo por tal el i1Uf' exista en cada
momento a cargo del titular pendient.e df~ daln por e~_porlR
ciones. -

Se mantienen en toda su inlegl'idad lfh f.("i\hT¡{CS ,~:; 'remo;
de la Orden ministerial de 8 de novÍPmbrE! dí' W'71 que ahOlo
S,) amplia.

Lo qlle comunico a V. I.
Dios gua.rde a V, 1. muchos al'lOs
Madrid, 14 de enero de HI72. - .. P D.

Comercio, Nemesio Fernánclez,Cut:'::'la

cumplidas las. formalidadesYJLls.tifiqados los extremos que se
pn)v lene GIl JÚ5 áI-'Uculos 22, y 24: ,del expresado Reglamento;

CQn3irten:mdo que enla::Empr-eSa;.s,oUcitante cdncurren todas
1<.1.'; condlc:lOpeS exigidasporelDecreto de 29 de marzo de 1962
y Orden de 213 de febrero de 1963,para laobtencióh del titulo
!in:'ncia de Agencia de,Viales delgrllPo «A»,

Este Ministerio. en uso . de la. competencia que le confiere
(') HrtlCuJo séptimo del Estatuto Ordéri:ador de las Empresas y
Act~vid,,¡de5 TUrísticas, ,aprobadopot~c-reto231/1965, de 14 de
Q'IUrü, hft tenido a bien resolyer:

AI'Un.ilo úlüco.~Secqi1céde -el tituló"Ucencia de Agencia. de
VÚ:lj~~S del grupo .. A"1:a.Viaje,:¡ Hálcón" S. A.--, con el núme
ro 2,')4 dl~ orden, con Casa Central en Cáceres, Gómez Becerra,
número ,el:), bajo, pudieIldo ejerce:rsu a(:tividadmercantll a par
tir de la fecba depuljlicaciÓn de esta Qrden ministerial en el
,,13ol0tin Oficial delEs,t~rl(}.», con'$uj,ec:ión a los preceptos de!
Decreto d", 29 de marzo de·19132;R€;l;gla:mento de 26 de febreco
de J 963 Y demás dispúSiciones !tplicables.

Lo QliE.1 comunJ(;oa VV. ]1. para su conOcimiento y efectos
Dios gURnJ:ea VV. n. muchos aÚos.
\bdhd, l{) de enero de 1972.

IImo Sr. Dicecl.or geneJ';·].l de E'ip()'-I~l(i(!1l SANCHEZ BELLA

INSTITUTO ESPAÑOL DE I\JONEDA
EXTRANJERA

)j; 1iiS ~::;lT'S SUbsC'cfojario de Información y Turismo y Direc
tUi ('S gt:'lwn·des de Promoción del Turismo y de Empresa')
y Actividüde:,; Turísticas.

Cumbios oticiules del día 2;; dI' e"'·Y() de' [,'o

Mercado de Divisas de Madrid ORDEN de la de enero de 1972 por la Que se aulo
riza (l ~Saura's 'Travel, ,S.,A", el cambio de dene·
I7lma-CÍón POI' la de ",Geotour, S, A.».

llmo~~ :;;n::s.: Visto el expediente .instruido en virtud de
íJl,;,lanríi.i l?l't:.\'jt~i1tBda por' la Agencia' de Viajes del grupo ",A;',
"~"HIlH'S 11'avel, S. K~, títul<dicenda número 167 de orden,
con Casa, CentraJ"en,Ma<i.rict, SOJicit3:l1,do autorización para el
cambiada denominaCIón ,de la misma '-por el de ",Ceotour, So-
ciedad Anónima"; .

Rosulfw)do que tramitado el,oportuüo' expediente en la, Di·
rección GeneraJ-deEmpresas y Activid~des Turisticas, aparct:cn.
cumplida,; las formalidades y justific~d:0s los extremos que se
¡mwienen en el vigente Regláment()' de Agencias de Viajes,
aprobado por Orden ministerial de. 26 de febrero de 1963 para
el cdfllbio de denomln,aCión solicitado; .

Considerand-oque se han cumpIi.do los reqUisitos exigid0'3
para eldtado cambio 'de denomimi.dóp,

Este Mmiskrio, en USO ele lasfa9ul,t,ttdes que le confiere el
uUcu10 séptimo del Estatuto qrde.nador de las Empresas y
AcllVldfl.düs Turist:ícas'Pri:vadas. 'a,probado p()r Decreto 231/1963,
dI' 1.4 de enero, ha' t'enido' a bien resolver:

Articulo único.-Seautorizaa.,«?aura'sTravel, S, A.~, Agen·
(la de V1ll¡es del grupo "A.>, titulo-IkEmcía número 167 de or
ct,~n. el ctlil.J.bio de denominací6npot la de ~Geotour, S. A.»,

Lo que comunico·<1. VV. JI. para -su COnocimiento y efectos
CO'1,:-j¡;Uilmtes

ni;)", guarde a VV, 1I. mUdlQS aúos,
\L!,]¡,jd lO de eriero de 1:972.

SANCHEZ BELLA
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Oivj:i'¡s convenibles

1 dóla¡' U. S, A. {lJ

1 dólar ca nadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo .,

100 francos belgas
1 marco alemiln

¡DO liras Hulanas '.
1 florin holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 Corona noruega
1 marco finlandés ....

100 chelines ausfriaco3
iQO escudos POI"[u.lTt.leses

Ul Esta cotización ,wra BplíCilblc f,or PI h'ilh
a los dólares de CUl'nta en que ~,{' fo,>¡]aJi'f'
'lgUlcctcs Pilj'-,CS. Bulglll ¡<l, CoJnmbj;j C\li:;;¡
Hurngnia, Sirí.n, y GU")«Cl ¡'~nn'loFial

T: <l.., Sn'c; Sllbéi(~cretario de rnforJ1H('iún y Turismo y Direc
;illT'i t,enrru!cs -de Promoción del Turis!TIo y.de Empresas y
'\c ¡ ví¡Jactes Tul"\stíc:as.

MINISTERIO
DE INFüRMAClüN y TlRISMO

'.)1i{lfN de 14 de enero de ]:972 po,. la que se co¡¡,
cede el titulo-licencia de Agencia de Viajes del
,~Irupo ",1~ ct "Espatar, S. A.".

lImos Sres,' VIsto ('l expcdH'J,tl' ¡nSUlte"t' tl'" If' ,. d . ' 1, e 1<1 ~ü ('l,
"I1UO . e 1971, a JnSlahclU de don Antr>uJ¡) Olg,uJo PUliJ,}, (\,1

~ombre ~ r~presentaCio.n de ~Vlaies l¿alcón, S A", f".1 solitít.ud
Ae au~onza(;¡6n, ~ara ejerce: la actiVIdad ('OI"tcspondúmte -0 IDS
~genCl~s d~ ViajeS y conSigUiente olorg¡:¡¡m'E'nlo del Gl)Ortllnu

Iltulo-hcenCJa del grupo ..A~; y. .

r _Resulta;ndo que a.. la soHcitud de dicha t,mpn's"1 "i' ncorn
panó la documentaClOl1 que pr~vi.on€ el artículo 2J eh!) Hegltt"
~~~lto aprobadopo.r qr~en nUH1:;l.erial de 26 do f(~nrel-O 913
et~ que regula e!. eJerCICIO, ~e la actividad prf.)fe:~hmal QUi-' COlll

dOCLl a las Aoa-enclas ?e VJaIBS y en el que .~O' e"pc'cHicnn los
, ,..mentos que hab~an de ser presentados juntamente (:on í.:l

;,oJlcltud de otorgamIento del titulo"licencü¡'
,Ret'IHando que trainlta'Jo el oportuno expediente Pt1 b D-ircc

uon onera! de Empresas y Actividades T\lnstl--ttIS, apu'recen

OHDEN de 10 de elh"1.1 de l!.I~
cede el tirul.Q·jkencio ¡/f'

'Jrupo <fA» a ~\/iaí('s Ur¡{t:oll. .1

;'1)."

jl'i'" dd

¡Ilr¡"" Srcs Visfnel expedienté instruido con fecha 5 de
Julio. de lú<'1., a iIlsta:heiadedon José Onrubia Llavayol, en
nombre )! 1'8prescntaciórl. de. "'Esp¡1tur, .. S,··A... , en solicitud de
<:wlollznció¡l pa.ra e.i.er¿erla . .activida~ corre$pondiente a la:,
Agenctas de. Viajes, y consiguiente otorgamiento del oportuno
titulo-Jict~ndadel grtIPlJ' ~A~:y

RCOiuHando que a lasolic~t:ud{Íe dkhaEmpresa se acompañó
la· documentación que prevíeneelartígulo 21 del Heglamento
aprobado por Orden;·mi,nisterialde 26.:de'febrero de 1963. qUe
regula ',~l ejercicio de la. activid!id profesional que compe,te a
las.Agcnctas de Viajes yenelqtie se especifican los documen
tos q lle habrú 11 de ser:.presentadosjuntamente con la solicitud
de oto)'g~lmiento -del titulo~licenci.a:

ResuJt.ando que ttalTl,ita;(i'o eloporturlo expediente en la Di
rección Cel).~lr[i,l de Empresas. y..A,ctividades Turísticas, apare·
-een cun:1PHda.5 las formaliclfidel) i justifiqadosIQsextremos qUe
se pnWI:3:1en eh los articulos 22 y24del 6¡.¡opresado Reglamento;

Consl~erando queen,la Enwresll. soIícitante concurren todas
las condlclones:exigidas"por'eLD,ecrefo;'de ';a9 de marzo de 1962
y Orden de 26 de· febrero· de 1963~ parao la obtención del título
!lCcncHl de~'\gencia de Via,je$del 'grUpo ",A~,

:TT~nltlIllIITjjW Ir


